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recurridas, por no ser conformes a dercnl1n, así como los corres
pondientes asientos registrados a que hubieru.fi dado iug:.>.,o; sin
hacer expresa imposición de C0.'ltas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bole
tín Oficial del EstadO}) e insertará en la «Cole.cción Legislativa»,
lo pronunciamo~, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de- lo prevenido
en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenído a bien disponer
que se cumpla en sus propios términos la referld:l, sentencia y se
publique el aludido taHo en el «Boletín Oficial del Estado».

1.<> qUe comunico a V. l. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. l. muchos aflO's.
Madrid, 19 de mayo de 1971.

LOPEZ DE LETONA

Dmo. Sr, Subsecretario de este Departa.-rnentv.

ORDEN de 19 de »¡,ayo de 1971 ¡Jor la que se da.
cumplimiento a la sentenda dictada ].lor el Tdbunal
Supremo en e! reeurso COlltencioso~admini3tr.'ltil10

número 2.668. promovido por «Glaxo La,bor::.torics
Limited» contra resolU<,..1ón de este Ministerio de 25 de
junio de 1965.

TImo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 2.668. interpuesto a.nte el Tribunal supremo por «Glaxo lAbo
rataries Limited» contra resolucíón de este Mínísterio de 25 de
junio de 1965, se ha dictado. con fecha 5 de- marro de 1971, sen
tencia cuya parte dispositiva es como sigu-e:

«Fallamo.s: Que con estimación del reeurso rontencioso-admi
nistrativo interpuesto por la representación procesal de ({Glaxo
Laboratories Limited». domiciliada en Inglaterra, contra la reso
lución del Registro de la Propiedad Industrial de wünticinco de
junio de mil novecientos sesenta y cinco, debemos anular y anu
lamos dicho acuerdo en cuanto denegó el registro de la marca
cuatrocientos treinta y tres mil cuatrocientos tres. «Diotroxa», que
deberá registrarse; sin hacer expresa. imposición de costa.s en
las actuaciones.

Así por esta nuestra sentencia, que se pablkará en el «Bole
Un Oficial del EstadO}) e insertará en la. «Colección Legislativa)),
definitivamente juzgando, 10 pronunciamos, mandamos y fir
ma.m.os.»

En su virtud. este Ministerio, en cumplimiento de 10 prevenido
en la Ley de 27 de dieiembre de 1956, ha tenido a bien disponer
que se cumpla en .ws propios términos la rderida sentencia y
Be publique el aludido fallo en el ({Boletín Oficial del EStado».

Lo Que comunico a V. L para su conoc1miento y demás efectos.
DIos guarde a V. l. muchos aiios.
_id. 19 de mayo de 1971.

LOPEZ DE LETONA

TImo. Sr. subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 19 de 'mayo de 1971 par la que se da
cumplímiento a la sentencia dicúui.a por el Tribunal
Supremo en el recurso oontencioso-administrativo
número ,2.948, promovido por «Alter, S, A.», contra
la resolución de este Ministerio de 22 de juUo de 1965.

Dmo. Sr.: En el recurso contencloso-administrativo núme
ro 2.948. Í"l?-terpuesto ante el Tribunal Supremo por «Alter, Socie
dad Anómma». contra. resolución este MInisterio de 22 de julio
de 1965. se ha dietado, con fecha 23 de febrero df! 1971, sentencia
cuya parte dispositiva es como sIgue:

«Fallamos: Que estimando el recurso interpuesto por «Alter,
8?Ciedad Anónima». contra la. resolución del Registro de la Pro
piedad Industrial de dieciséIs de octubre de mil novecientos se
sesenta y cinco y su confirmación tácita, debemos declarar y de
elaramos la nulidad en derecho de taJes actos. que otorgaron el
registro del rótulo comercial «Anter», dejándolos sin valor legal;
todo ello sin imposición de costas.

A31 por esta nuestra. sentencia Que se publicará en el «Bole
tin Oficial del Estado» e inserta.d. en la «COleccIón Legislativa».
10 pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de 10 prevenido
en la. Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a. bien disponer
que se cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se
publique el aludido fano en el «Boletin Oficial del E.'>tado».

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y demás efectas.
Dios: guarde a V.. l. muchos aflO8.
Ma.drld, 19 de mayo de 1971.

LOPEZ DE LETONA

Ilmo. gr. SUbsecretario de este Departamento.

ORDEN de 19 de mayo de 1971 por la (lte se da
clm~pIiy¡lientoa la senten.cia diclad.a por el 'l'rfb:mar
Snn;cmo en el recnrso cantcnc'iosC-f!drninist.·"athl.')
núinc:o 8.974, promovido por «Laboratorios l..aroche
}\'¡nal'n,n» contra resol!lc;ión de este Ministerio de
D de nOlliemlJre de 1966.

TImo. Sr.: En el recurso eontencioso-actnrinislr:>.tivo núme
ro 8.97-1 inkrpilesto ante el Tdbunal Supremo por «Laburatorio5
Laroche Né\v¡'1.rron)} contra resolución de este Ministerio de 5 de
noviembre de 1956, se ha dictado. con fe'Cha 15 de febrero de 1971,
sentenda cUya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos estimar. como estimamos, el pre
sente recurso contencioso-administrativo. deducido contra resolu
ción del Ministerio d~ Indus-tria (Registro de- la Propiedad Indus
trial) de cinco d:e not'iembTe de- mU novecientos sesenta y seis.
qUe denegó la inscripción de la marca doscíentos cincuenta y
siete mil setecientos uno, denominación «patelen», clase cuarenta
del Nomenclátor, para distinguir un producto farma{';éutico anti
tóxico de tejidos, y frente a la desestimación presunta por silen
cio administrativo de la reposición intentada en tiempO y forma.
cuYOS actos administraMvos por su desajuste con el ordenamiento
juridlco anulamos y dejamos sin efecto; sin costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el ({Bole
tín Oficial del Estado~) e insertará en la «Colección Legislativa»),
10 pronunciF..nlos, mandB1nos y firmamos.)) ,

En su virtud. l":ste Minist.erio, en cumplimiento de 10 prevenido
en la I...ey de 27 de diciembre de 1956. ha tenido a bien disponer
qUe re cumpla en sus proplos términos la referida sentencia y
se- publique el aludid'Ü fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que cOmunlco a V. l. para su conocimienw y demás efectos.
Dios ~u3-TdiO a V. 1. muchos años.
Madrid, 19 de mayo de 1971.

WPEZ DE LETONA

IhnQ. Sr. S-,¡t;,;ccret.ario de N;t.e Dqndamrllto,

RESOI,UCION de la Delegación Provincial de Ge
TOna -por la que .~e autoriza 'JI declara la utilidad
pú.blkn €:n concreto tie la i~:8taladón electl'ka que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios establecidos en los
Decretes 2617 y 26'19/1966 en el expediente incoado en esta DE;
legación Provincial a Instancia de la Empresa «Fu€rzas Eléetn
cas de Cataluña, S. A.l>, con domicilio en Barcelona,· plaza de
Catalufia 2 solicitando autorización para la instalación y deela
ración d~ utilidad pública, a 108 efectos de la Imposición de ser
vidumbre de paso. de la linea eléctrica cuyas caracte1isticas
técnicas principales son lao!- 5iguientes:

Origen de la línea: Apoy.J) B de la línea Bagur-La Escala.
Final de la misma: En la E. T. cMarti» <intemperie con trans-

formador de 50 KVA. a 25/0,3OO...(),220 KV.).
Término municipal: Pals.
Tens16n de servicio: .,5. KV.
Tipo de linea: Aérea, trifásica de un solo circuito·
Longitud en kilómetros; 0,010.
Conductor: AlumIruo-acero de- 27.87 mílfmetros cuadra<ios de

f!e("..clón.
MateIial: ApOYOB de madera., aisladores de vIdrio.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de 10 dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619'/1966, qe 20 de octubre; Ley 1011966,
de 18 de marzo; Decreto 17'75/1967. de 22 de julio, y Reglamentos
de Líneas Eléctricas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968
V de Estaciones Tra.nsformadoras de 23 de- febrero de 1949. ha
resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición de
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limitaciones
Que establece el Reglamento de la. Ley 10/1966, aprobado por
Decreto 2e19/19€6.

Contra esta Resoltldón cabe interponer recurso de alzada
ante- la Dirección General de la Eri-ergja. en plazo no ,superior
a. Quince d1as a partir de la fecha de la publicación de esta
R€'soluci<'m.

Gerona, 27 de abril de 19'11,-El Delegado provincial. FernandO
Diaz Vega.--7.477-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge
Tona por la que se autoriza y declara la utilidacl
pÚblica en concreto de la instalación eléctrica que
se cita

CumplidOR los trámite.'> reglamentarios establecidos en los
Decretos 2617 y 2619/196'; en el expediente incoado en esta De·
legación Provincial &. instancia de la Empresa «Fuoerzas Eléctri-
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'_';:S de Cataluña, S. A.», con domicilIo en Barcelcna, plaza de
\:;;:¡uduüa, 2, solicitando alltüüzadón para la ins;,ulacion y de
ci;ll'aci.ón de utiliclad pública, a los electos de la iltlp{)sicj(n de
scrvjdumbre de paso, de la línea eléctrica cuyas can:.c(<::rísi.ícas
tC'..'nicas princípales son la' siguifmtes:

Origen de la linea: Apoyo número 12 df; la línca [1 la anlj
gua E. T. ({Molinm).

FÚlal de la misma: En ia nueva E. T. «Mü1inOl> {c{iiikÍD con
uanstonnador de 400 KVA. a 2'5/0,380-0,220- KV,).

Término municipal: Vila~ant.

Tensión de servicio: 25 KV
Tipo de la linea: Aérea. trifásica de un solo círcuito.
Longitud en kilómetros: 0,160.
Conductor: Cobre de 50 milímetros cuMirados de sección,
Material; Apoyos de madera, aisladores de vidrio.

Esta Delegación provmd.al, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2017 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio y Reglamentos
de Lineas Eléctricas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968
y de Estaciones Transformadoras de 23 de febrero de 1949. ha
rf'~melto:

Autorizar la instalación de la linea sol1citada y declarar la
utilidad pública de la misma, a 106 efectos de la imposición de
la ser.vidumbre de paso. en las condiciones, alcance y limitaciones
que establece el Reglam~nto de la Ley 10/1966, aprobado por
Decreto 2619/1966.

Contra esta Resolución cabe interponer r~urso de alzada
ante la Dirección General de la Energia, en plazo no superior
a quince días a Partir de la fecha de la publicación de esta
Resolución.

Gerona, 27 de abrll de 1971.-El Delegado prcvj.ndaJ, Fernando
Dh\.Z Vega.-7.478-e.

nerflJ de EXJ1~lrtaci.Ól) autorizar exportacidnek'. a otros pabes ",n
los c::'l";.'.os Que se ef:,t;;mc oportuno.

8·ú L<l~; mp':"OlneiL~ imlJOrtada.s en régimen de admisión ten1
ponll, así corno los produeto.'S terminado" a exportar, qUNlarún
;:.ornetido.." al re~lm{'n fiscal de comprobacíón por la Di.rccción
CiLn'.::yal de Adué\n~lS

90° La; pref-:ente e,)J)ceslon se otorga por un plaz:) de eu:ÜriJ
años, conLido 3, partir de 5U publicación en el «Boldin Oficial
dd Estadm¡.

10. Por Jo.', Mini&terios de Hacienda y Comercio, dentro de
sus respectivas compct€ncja.s, se podrán adoptar las disposiciones
que f'sUmen mús ade(~uad.as para el desa:rrollo <le la operación en
su'._ aspectos ~conÓll1ko y fiscal.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y t{ectos.
Dios guarde a v. r. muchos afioso
Madrid, 16 de junio de 1971.-P. D., el Subo-ecretario de Co

mercio. Nemesio Fcrllández-Cuesta.

Ilmo. Sr. Director fElleral de Exportación.

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA
EXTRANJERA

Mercado de Divisas de Madrid

Cambios oficiales del dia 17 de junio de 1971

------------
----~-----

Cam bias

Dlv>;<lS COllvc¡-tibIes

MINISTERIO DE COMERCIO
Comprador V~nd€dor

-,---------------------

(*) EA" col iZ;lCión lte.l franco bc-ega :'l' ]"([;1'1"(' a fr"ncv..~ b,,¡gw"·
convertIble.'> Cuando s,~ trate (k fnlnco,; bC<~,lS flnflncH:l'OS se apll
cará a los rrtism.os In cotización de fr;U1COS belgas billete.

RESOLUCION de la Dirección General de Promodón
del Turt.smo por la que se concede el titulo de Libro
de Interés Turístico a la obra titulada «Siena Ne~

voda».

Vi&ta la j¡l,~Lancia preS{:ntada por el reverendo Manuel Ferrer
Muúaz, S. J" ClJn fecha 15 de abril de 1971. solicitando se decJ.are
LJ)l'O de Interés Turís.tiw a la obra ({Sierrf~ Nevada}) de la que
~'.s uno d-e sus [l,utOl'f':.s. y de acuerdo con los informes. p.receptivos
favorable$ emitidos en cumpilmiento de la Orden mlll1stenal de
10 de julio de 1965.

Esta Dirección Genera.l ha tenido a bien conceder el titulo
de Libro de Interés 'ruristlco a la. citada obra, editada por la
Caja de Ahorros de Granada.

Lo que se hace público a todos los efectos.
Madrid. lB de mayo de 1971.-El Direct.or general, Basso13

Monserra~.

69,495 69,705
No disponible

12,566 12,603
168,108 168,614

17,001 17,052
139,548 139,968

No· disponible
11.120 11,153

No disponible
13,462 13,502
9,278 9,305
9.771 9,300

16,559 16,618
278,509 279,347
244.237 244,972

DE
TURISMO

M1NLSTERlO
INFORMACION y

1 dólar U. S. A.
1 dólar canadiense
1 franco francés
1 libra esterlina " .
1 franco suizo ., .

100 francos belgas (* 1

1 marco alemún
100 liritS italianas _.

1 florín holandés
1 corona sueca
1 corona danesa
1 corona noruega
1 marco finlandés

100 chelines aHstnaco~

100 escudos portugHese~

ORDEN de 16 de junio de 1971 por la que se con
cede '« la jirma «lnt.ertextil, S. A.». el réyim6rt de
admisián temporal para la importación de tejido de
nailon impermeabilizado para la confección de
«anoraks» con destino a la exportación.

TImo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la instancia de la Empresa «lntertextll,
Sociedad Anónima». solicitando el régimen de admisión tem
pOl'al para la importación de tejido de nailon :impermeabilizado
para la confección de «anorakS» con destino a la exportación,

Este Ministerio. conformándose a lo informado y propuesto
por la Dirección General de Exportadón, ha resuelto:

L~ Conceder R' la firma «Intertextil, S. A.». con domicilio cn
Madrid. Segre, 29 el régimen de admisión temporal para la
importación de tejido de nailon (100 por 100) impermeabiliza~
do (P. A. 51.04.A), a utilizar en la confección de «anoraks»
(P. A. 61.01.D) con desuno a la exportación, entendiéndose que
el producto exportado ha de t:ontener lltS mismas materias impor
tadas para su producción.

2." A efectos contables se ..e.<;tablece que;

Por cada cien kilogramos netos de tejido de nailon imper
meabilizado, contenido en los «anoraks» exportados, se darán de
ba.ja en la cuenta de admisión temporal ciento veintitrés kilogra
mos con cuatrocientos cincuenta: gramos (123,450 Kgs.) de dicho
tejido.

Dentro de esta cantidad se consIderan subproductos. que
adrudarún los derechos que les correspondan por la partida aran
cdaria 63.02, y de acuerdo con las normas de valonrción vigen
t.es. el 19 por 100 del tejido importado.

N o existen mermas.

3." La transformación industrial se efectuará en los locales
(k~ «Manufacturas Textiles. S. A.», ¡;itos en la carretera: de Vi
c~tivaro a Ribas del Jarama. kilómetro 6.

4." La transformación y exportación habrá de rea.lizarse H1
01 plazo de dos años. contados a partir de las fechas de las
l'iospectivas importaciones de admisión temporal.

5.<> :El saldo máximo de la cuenta será de 480.000 metros
cuadrados, entendiendo por tal el que exista en cad.a momento
a cargo del titular pendiente de data por expol'ta:cion€s.

O." Las importaciones se e!ectuaa'án por la Aduana matriz
('H ll"ún.

'lo" Los paises de origen de la mercancia serán todos aque
llo,> con los que España ma:ntenga relaciones comercial-es nOl·~
males.

Los palses de destino qe la.'> expurtadoneR serán aquellos
cr,ya. moneda de pago sea convertible, pudiendo la Dirección Ge-


